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1465.- CoNveNio De CoLABoRACióN eNtRe LA CoNSejeRíA De BieNeStAR 
SoCiAL y SANiDAD y LA CoopeRAtivA óMNiBuS AutoMóviLeS De MeLiLLA (CoA) 
pARA eL FoMeNto y LA pRoMoCióN De LA MoviLiDAD MeDiANte tRANSpoRte 
púBLiCo eN AutoBúS De peRSoNAS MAyoReS y CoN DiSCApACiDAD eN LA 
CIUDAD DE MELILLA PARA EL AñO 2015 (BOnOBúS ACCESIBLE).

el día 8 de junio de 2015 se ha firmado Convenio de Colaboración entre la Consejería 
de Bienestar Social y Sanidad y la Cooperativa Ómnibus Automóviles de Melilla (COA) 
para el fomento y la promoción de la movilidad mediante transporte público en autobús de 
personas mayores y con discapacidad en la Ciudad de Melilla para el año 2015 (Bonobús 
accesible).

procédase a su publicación en el Boletín oficial de Melilla.

Melilla, 8 de julio de 2015. 
El Director General, 
juan josé López Rodríguez

CONvENIO DE COLAbORACIÓN ENTRE LA CONSEjERíA DE b. SOCIAL y 
SANIDAD y LA COOpERATIvA ÓMNIbUS AUTOMÓvILES DE MELILLA (COA) pARA 
EL FOMENTO y LA pROMOCIÓN DE LA MOvILIDAD MEDIANTE TRANSpORTE 
pÚbLICO EN AUTObÚS DE pERSONAS MAyORES y CON DISpACIDAD EN LA 
CIUDAD DE MELILLA pARA EL AÑO 2015 (bONObÚS ACCESIbLE).

En la ciudad de Melilla, a ocho de junio de dos mil quince

REUNIDOS

De una parte, la Excma. Sra. Doña María Antonia Garbín Espigares, Consejera de 
Bienestar Social y Sanidad de la Ciudad Autónoma de Melilla, por Decreto del Presidente, 
núm. 008, de 11 de julio de 2011 (BOME extraordinario núm. 17 de 11 de julio de 2011), 
debidamente facultada para este acto por Decreto del Consejo de Gobierno de distribución 
de competencias de 26 de agosto de 2011 (BOME extraordinario núm. 20, de 26 de agosto 
de 2011).

De otra parte, el. Sr. D. josé Fuentes Navarro, con DNi n.º 45272646K, en representación 
de la Cooperativa de ómnibus Automóviles de Melilla, (CoA) con CiF n.º F-29900412, y 
domicilio social en Calle Cabo Cañón de Mesa n.º 4, de Melilla, en calidad de Presidente y 
autorizado por Acuerdo de la Asamblea General Extraordinaria de Socios de la Sociedad 
Cooperativa Ómnibus Automóviles de Melilla de fecha 18 de junio de 2011 y según consta 
en Acta notarial de Escritura Pública de 16 de agosto de 2011, protocolizada ante el notario 
D. Francisco josé gonzález Semitiel de la Ciudad Autónoma de Melilla.


